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NUEVA DIVISIÓN AMBIENTAL RESCATA EN OPERATIVO A DOS PERRITOS QUE PRESENTABAN MALTRATO

· En dos operativos realizados en Santa Catarina resguardaron dos caninos, macho y hembra en diferentes domicilios, concluyendo en una denuncia en la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente.
· "Tenemos una política de cero tolerancia al maltrato animal. La Nueva División Ambiental trabaja de manera coordinada con las autoridades estatales para proteger a los seres sintientes en Nuevo León".- Raúl Lozano, secretario de Medio Ambiente


Santa Catarina, Nuevo León.- En atención a reportes ciudadanos por presunto maltrato animal, la Nueva División Ambiental, en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente, realizó dos operativos de rescate de caninos en el municipio de Santa Catarina.

Raúl Lozano Caballero, Secretario de Medio Ambiente, destacó la importancia de la coordinación para que al activar estos operativos de bienestar animal se brinde atención y protección a los animales. 

"Tenemos una política de cero tolerancia al maltrato animal. La Nueva División Ambiental trabaja de manera coordinada con las autoridades estatales para proteger a los seres sintientes en Nuevo León."

En un primer operativo, personal de la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente acudió a un domicilio tras recibir un reporte a través del servicio 070, derivado de una denuncia difundida en redes sociales.

En el lugar se localizó a un canino macho de aproximadamente doce años de edad, en condición corporal crítica, con presencia de ectoparásitos y sujeto de manera permanente mediante una cadena. 

Tras la inspección, se procedió al aseguramiento preventivo del ejemplar, el cual fue trasladado al Centro Estatal de Atención Animal para su valoración y resguardo.  

En el segundo operativo, derivado de un reporte ciudadano, personal de la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente con apoyo de oficiales de Fuerza Civil y Bienestar Animal municipal, acudieron a un inmueble del mismo municipio. En el sitio se detuvo a un presunto responsable. 

Tras las diligencias de verificación, se logró el resguardo de un canino hembra de talla mediana, en condición corporal regular, sin lesiones aparentes, el cual fue puesto bajo resguardo del Centro Estatal de Atención Animal.  

Derivado de este caso, la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente presentó la querella correspondiente ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León y dará seguimiento puntual a las investigaciones.

La Nueva División Ambiental continuará trabajando en operativos permanentes en todo el estado con estricto apego a la ley. Se agradece a la ciudadanía su colaboración a través de los reportes oportunos y se les invita a seguir utilizando el 070 además de los canales oficiales de denuncia de la Secretaría de Medio Ambiente.
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